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N&polcs 22 áe no'Viemb'rc.·.,EllutÍes último"
fue el rei a. visitar - las · niiuas -de P orn­
,peya. Salieron a. 1'e'ci birle el 'mi,nistro tle1,in-.
terior y el director gene~'al de los M usel?~ ' ~
S. M. recorri ó Una' calle ~árgú¡sima que"
acaba de descubrirse y' qué "ésta empedra-"

) • • -.1 ..

1Q . '..:1 •
tJ ' u e·· marzO,CCldiz

-

.', '

visiones de iufanteria. La : primera y
-1,

hn) R:E'sos ~

- '--- - - - - --- - ---- - ---._----"'"""',""'-'--..~~,,----.;...-...:::,-=-_._--.;...------

El Censo?' get(cra! i;¡un. 21 . Se propone el lau.,
'r1abl IJ objeto de e:'l: <;iÍ; ~. escr üpulos sobre el juramen,

~o de observan cia de:lf¿,d01;still~cion l1u~ d~ben pres_
• á ~ •

'tal' los miembro s del congreso nacional•. E.s ~ l astima ,. \" ~ ,., ~.~ .
dice el timorato Censor' , que se d é lugar á ~er:j uríos ,

porque ;l~ :sc, déb :i¡lr~;·s.i ll' verdad , justicia y neee,. '
_ • . : . ~ .... .. - . 1 ...l ~ • • •

'. idad. Alguni~ . ',dipu,ta:d s , c<,>nt ioua, I~O le,reen ver.

daderas' ni j'ushts -.alg~ ~~·9 .C()~~s .de tan tas '. corno se
..... ""-0:. . .... .

-'!

'On i)E~ DE LA PLAZ A.=Gefe, d{~í ti : ¿ '( coronel ,D. Francisco iAranguren ~ c~mandant~
del 2.° batallon de Cazador és.' ,iP~hl(la : los cuerpos de la guarniciono Ronda: Yo-

.. luntarios. ., ~ .... . ' ,:

':> Ntínl. 2173.. g~ qtos. ~ / 1071
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., t. ¡': (-'S c levantó la ;seS/o,;.. ) ". ., ;

E'I ' Ii:, ',u t,ion ~e~~t{{1 'del $ mq/lll se' aCElr~ '

efectos !J municiones; del Puerto ti Puerio-real' Hi

carros con sacos:y pertrechos; !J de Puerto-r.uil

al ~i1erto 100 acémilas !J 16 c~;.,.os, Y carre­

tas, cubiertos, Y con efectos- I-Ia salido de ba­

!l{~ ;~'!.a ,fragata de guerra inglesa , !J entr~do
otra•

:',

.. ., :.~ , . ,

.~ .

CAP fTANJA DEL ·P UE R TO.
Dl a 12. D~.. le l a . 12 tic ny e r ~ l as ele '¡lOí..ban,. "nl,<;I.<I,o los ' bu. ',

qu e'J sigu i e ~ t es: (\e A lgc~i r.¡s y Tarifa. mi~t . 'de ~ grTa.. ~~~o:_'CO.~.

DUCE PLIEGOS DEL SEItV1ClO ., y AL ~I Án.I SC,\L DE CA~IPO

DON FRA NCISCO ' COPONS. y , NAVIA, 1 nJ'UaÚ.lIÉR "1 EO 'iC'AN

y " ASISTé~.rES : tic' itl. '" b~O~. ·· costo nac, con carbon, ClII. , ..J.oza

y g ana do: ~e IJcp e 2J . id. 'co;~ ' ch~c\na : ga~lad? d e , ~~r~~ ; ~a-
ali jas: de Algecira~ ~ fr . lntc'. id. ~ Nt rá. Sra. dei Dt~~en . COlf-r .

DUCE 2'20 I NDIVIDUOS D¡':TROPA , PRISIONEROS, Y PRESOS.
'de id, fr . S. J~a!, BaulislL ; "J.: :.

PARTES TEL EGn A FI CO S ,1JE .-, J:iA <LINEA , .

Dia 12=Desue las 12 ~.'Je ayer ú"I;¡s de hoi.
I . .. • - t. ~ .

Los mismos lral}(l.i?~--:-Nu(]slrrL~ cañoneras han ¡l.e-

cho filego ¡-¡ lbs barcos ~ará(1os.ju..fllo :á. Bat¡bar ,/y
' - '. , ' " ~ . . '" ,'"

.P'pllf;ó.feS aI11'q~adel'9.-:- .s~ l(cJ1l:p(zsúc{o 'ara,rs'elwi 3 '

.sóidai os .cllelll igo~ , ;011 W~UI; Y..> ~n~c.J¡jl! I;:;' · .v,e
Pucrlo· real IÍ ; G'/¡ i'clana ~ eatreJas 11 4' carros con;

. . '. <., 40: ." ~ • ~ . •
. .. :..

101'2
ila' con piedras del Vesuvio : y despuésde
haber examinado varios sepulcros se -hizo

' ·u na excavaci ón á presencia de S, M.. y ­
se encontraron 'dos cucharas . de ' plata ! "un
an illo de 01'0) una cornalina en 'q UQ 'sehalla­

.-.-- ba incrustado un escarabajo) una moneda
.de tiempo de los C ónsules ~ \lI~. peque ño ~m-

. .. ;p ugo ) .UI1 p lato de cristal.:> y ,u na ,porcl?n
,e" "' - '(fe' vasos de bronce de ' diversas dimensio- ..

. " , , - CÓRTES.nes y. deunaforma elegantisima, . .
, Génova 8 de diciembre>- El Sr. M~~-:. : , . Diá·.12i:~"-;' Parte de ',sanid¡id : ··et..'diQ 10 fueron

he· '111' mas feliz q ue Madama ' Blanchard . ....- .. ., "
e se ' ) ' l" f . ·' " , rm telTatlos' 7ca(J.a'Veres .
en : R oma. •y que M I'. Giard en F~orencIa) . ' ::.' _ '~ : " . : .. "

• ificr 1 do e l 'esta ' Ci udad : su . L a 'R e_encta ,IJor elministerio de . Ha ccienda dever¡ ca e mes . pasa .' ,, 1,,' . ' . . ' ~ : ' .:'. : ,..' ~ " . . .

cua rta 'asc éusion '. ae reos tát ica . .D espu es : de Indias ; y con referencia' duna proposicion del Se:

ha ber subido y 'baxado a discr ecion , ~e apeo ñor Uria, para que :se establezca .en .GUIlc/alaxara

en el terri torio de L!1~?) . á. ,4 q, ' mill as. de (de :A;r~¿;'ica) ullll Juntasnperíor de 'Hacic~ tllt ; in;
. 'D l -', . ., .1>1, ta-d élc élebre poe· ' .
DO ona ·). cer ca ( e. a q UII1 . . " formaba: Que semejante medida es iucompatlbte con
ta MOll t L (Jl1ontlo1\) .' . . . '. ;; , . ' : . .

P , 16 l" d" br _ n o . decreto de el sistema adoptado para uqu ello s dOlllZ1lIO S" . 11 con:an s ) (e lCtCm 7 e.-F,.or. . . . , . . ' . ;:;
.. este dia se ha(~ig'l\atlo S. 1.VI. (Buonaparte)" trarüI"it lo dispuesto .~1~. l~ ol;d'e·nanza. (!e Inienden:

abolir el feuda lismo' cn )os dep.ar~a~~\~~:tos '. tes ·de.Nu~v{~ E SP.U1iil' y éli la, Constitucion ; .. ere:

.de L as-bocas -del-E lba ; ~BOc~s:de l.~ vy,elsl;lt ) Y "!Je7ido s: A:' qu~' el~' ~l cas~ devt;1"ijiwrlo :debml

• ' r. del Ems-Superior, (Jlioníl~1:") ' .~ .. ~ . ; " hacers~' co~ 'iene~~ÚJ~d ; pz!e~p~lrcial~ente : olo .ser_
f , Gibraltar 29 -de f'ebrer{};-Parecc' 'q lIe el ; . . v • ••••• •. " ' • . " '" • . : • .; ' • '

, .... 1 v, -; . A" .. . .. . 'Otra pU1 a alterar .e. l orden. -Pasot.odo .el.expe :..movimiento de Sou t .acra, r~os no ' ;'m VO ~ " . " . . ' , _.:, ' , : ; . . .. " '.<"". ,' ",,:' -. '. " < ,

¡ -- . t : l ' t . e · -hacer un: reconocimiento: " "diente a .la comtston respeetl ,'O.a' ,J1!!r;.a... que 'inf ormeO 10 O )J ~ o. qu .. ' ,.. . " , .. ... , -" . -; , , ..._ , '. . .
pues se ·aseg·ura.· .que ~: ~gr~~~ .: ~/}~.h~~Ja na " -lo.., co~l'¡;e~.~~~te' , : ,' . .: ',' " , ::'" .: : :.':.' .{.'

.' sizuiéndole 'la columna que.. a":~lIvl:(J I )ll}.sta · ' )1 la de lfdCienda ' se remitiÍJ., un plallcs;que.pre_

Ximena .-- Respecto " ti··Ia .-d i,~ i s ¡'? ll . , · il<Vej er :· .sentó"ai áctuáleizclfrga!lo' " tl~..:;;~ ·~~m¿;~·s.tt;r~·o~ s;l,;an_
' »Ós: ermanece-en' aque11tl¡; COIl- ." ." ' b ' ,' • . . , : ' ' ' '' ' 0 ' ' ' c.._ -' .. . .

se .supone,. que p . . . . . • . teccsol' el .:leñor Callga A rgiieJle,s.,",,:a!.t(empo de su
tOI'l1"Os . pu es un..·..c-u~fpO ·de Ul) os-·2 @ hom- . . ': . , : . ", , :;f; ~ ~ "'"~l' :''''' .." .' ..
- . '... ... ,: ..... ' . d I ' ' salzda del mzmsterw prononumdo varias .economias

bres se ha .asomado . us . Y~ <.;es " en . a :sema- ~..: " ' . ;:~:::'.: :>¿;;;\i ,':' ,:,':: .:, ',;., ".:. ,.....,. ..,.

..'~. Ufti ~ha"p'?·( .~i- ·,P.~~9 }~ ;Pjet1.) .~on., ; .~ esjg- : ~~~. ~espe~to , el , ~¡.leld~t ¿};~~J!?~~;~~ " fi..~: :r~f('f,.'JJ.. ?1e.i'
:,:' 'filO ' de' dll'lg',lrse a ,L¡qs .~~ I'~IOj; : ~ IU'lplos · 'lllCJor . atender a "tas p.e.r~n~or~rzL '.e~)l~al:§l?e',!~e,tgtes
:: . siempr~· ..:¡'~tr?~édej · e ~ ~'~ilera l J? ~} I~stL;!~S . . ob'li?~ci'O~~~ :dei'Es~a;l~ ; ~C,~i;i!,4;}{~.i;fY/~f k rü ger

,.. ,(Gtbra.ltar-CJ¿romc~~J. "lü; ár el' ex ére-ito' Ji lli ltdll ~. . . .,,; , -; ~ ~ .: '.<"", . , ~
;.':' É i! ' virll!d -de' 'lo" que '#¡j'orlllo ' i~: ~it~d.a. ~~~¡;ion

de 'llacien'd~ , en Cll~llto el ia" ~ep~'~;~l~t;~i~n__ ll~l~, ~¡]_ '
7liinistrador 'de rentas de e;;~ pr~;illcia" ~~b~:9;; se

pbd~;á veifcZer ' lilUl partÚla de : t~bac~ clf.carache;'o.,al
o. . . ' ~ t • '" ~ J ~ - ,", ~ • -' ··~··i·~ · :

p recio ' de 48 reales :(R. nUlll. 257 ).. P!.acordR,q¡te

no' se :h'aga novedl/;i ,en el 'p recio d; .,!si~ ·!J.4n f!~0 ::: '

- ; COlitilllió 'lit lectu~a de los : docum~nto~ refel'~nt~s

at'-d~~estcm¿o ilel tl/6'aco, (- Re~~cto;~i~ ~lIterio'~es)
qit'edalldo:'pen'dienle este asupto. , ,.. . .

• Et Señor '~ 'Ga'ró; , l/dvi~'~i~, q'ue ~~ ·;Z diar.iode· la

úsi;neS>Zel Congreso se ¡taÚa ' inseri~ lJ ' ~wmoria
sóbre .:B aldios.; en c~y~ ,concepto cr~ia ;qtie pará

' . l ,' . t ~· • t • • ~

.no aumentl/r. gastos , ..convendria mandar .que no se

ilñp rinia p or separado dicha ~ll~ ;~óri~. '~'Las Cortes

se conf ormdron ~~'n : lo 'J11'op~e$to por " ~l "S'eñor Ba- .
r ozo .. .. , ",)
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clú el modo de jurar y publicar la Üonstltucion , se.

gun diximos en el ,fllllnero allterio~, fixaron las Cur­

te« pw:a verificarlo el tliu ,19 ,c/el corriente , y al- .'
, éJeclo se han comunicado ~as brdenes oportunas.

, 0 73
efect iva. la , rcspo n sa1J~li tl atl ~l e Jos" abus os del po.

der , se .~vi ~~ 1l todos íos ', medios que proporc io­

nen arbi trios para exercer ~l despot¡;lllO i ; siendo

la base ~as sólida de los desórdenes .Ia obscu­

ridad y misterio en 9ue ~e env uelven las ac -

A rúculo comunicada. tnaciones " debe ' proveerse 'll rontamente el opor-

Oigo clamar coutiuuumente por el .remedio tuno remedio, Citar~ un. exemp lo reciente para

d \l los abllso~ .; .s in que se propongan' los medios uemostrar la necesidad urgente en que ' estarnos

para su correccione las in:;tifnciollc~ capaces de de ,que se adopte el 'medio, de la publicidad en.

P~~~¡l~~~l ()s 'f~~il ~t~,ü ~~ 'a r~ i~,rjó.pa.ra imí)osib,ilita ~ los juic~o~. : ;r ' · ? ! ~ , .la sub stan ciacíon de:bs caUS/1S
t

l¡~.~ . :I~ t.n~·~l s : .Y, ~~\t~} l C.~~ e~ ~~s djíici] que se exer - . Sabido ~cs que el Slip emo consejo de la Guerra:
zá lii arbitruricdad, Son ,ya demasiado escanda- ' es un e) d~ ' los tribunales mas justificados de la

!os~~ , .los ;IU\lilQS...del poder y ' los golpes del des- nación,,'!. sus, indi viduos ' dignos del , mayor res­

~ohsmo, c;0ll ,:q~c"implUlemente atropellan a. los peto ;' pé ro la p r áctica de los abu sos.en- el modo

.. 'li~'u~danos frúi¿Üos 'de los .mag istrauos y 'gefes, de cnj u tbial~ , o I ¿~ tr abas que ofrece nuestra le.

~ 1,úiq'lC;s ia 'n~c ion:' f~en~ encargada la ~dm in is- gislacio~ en esta . parte ., han.sido .rmotive de qu@

tra cion de I ~ 'J.ri~i.i,éi a: : ' estos '}nfractores de las , ' c~~c '::~ect,~ tr ibunal acabe ,dtt dar. un paso que ma­

l~.rcs ,~4~sa;~ de la , dignidad de sus empleos con I1lfi c~.ta la preci sion en 'q ue estamos de .que una.

mayor respon sabi lidad q~ié 'los dcmas ciudadanos, ill s~ i t u c ioi1 mas liberal y an áloga aJa libertad

<'i qui enes l ~l ' :ig~~~~ncia ,. el 'error i el- cri men civil del ciudadano y á su defensa " substituya

hac~ri merecedores de\: ~a;lig~ ;, lilas estos 11 0 son á 'la que' <se exerce act ualmente. E n el dia;tres

·.:~~,~l'~:q;,IT/;~·I';entes · c?m~ I ' los primeros: ~l habitan- del presente ' acord ó dicIl~ tribuna l.la arn pliacion

, t{} '- crin~illlíl ~~, ún pu eblo , y el foragido 'que de carcel er ía á esta ciudad , baxo de fianza que

' lii~~'~a ~l 'ab rig~ d'e, su - crimen-en el despoblado, debe :recibir uno de los. escribanos .dec ámara del

'son perse'~il ído,s" po; ' la J~e~za ~d« I~ _ nacion , y mismo .Cohsejo , del ,corilisario de.guerra D...Na r-:
' Ptd~,'l e ~ 'qtl~_'~eña la'~l ,cast ig~ ' á: sus e~cesos ; Todo cis6 Rubi~ , poi' ~fecto, de .real órden vde.hi 'R e-'

¿ri;l~d¿qo :'s¿ ' ha] la " aiI,t~ ~iz~4~ 'pára ' repeler la , gencia de las Espaüas, con secuente '¡\·Io e.'q mes-

. f~b~fi~ . ,~.6 11 '~~I·U~Ú~·,~tftG~ · u¡l' :b'andido'; 'y este no to á la ¡ll ~'l~r¡or ,1;01' el Consejo en ;2't d é diciem­

~te!l~' -o.~~~.t ~~f.(j'¡~~·' ''P~~~ ,~ .'~x~cut~r sus cr ímenes, bre del año' último. Por un~ , casualidad supo

q ne los.qnev.le prep'otci!'>ná ' ;la' naturl1le'za, de la , Rubio esta' providenc ia, en el mismo dia ; ' y de­

q~¡e ab~,~í. )P(J~b ~~ljii,?~,~i~l; ' l;~r~ e'L hombre cons- ' seoso de lograr una Iibertad .d e q~e carece injus ­

titi;id;o. (l!l, :-dig-lt{dtld· ~,i~~. ~iÍ\ ~x~ensas de sus.' con- , tamentc por espacio de, treinta y nueve . meses, rev .«

ciu'#dano~ ;Ji~n~ ' a.s~ ;Jisposicion una fuerza mitió una esquela al secretario del COll sejo:,- ,D.o~

a;~~d!l que sostienen los mismos ciud adanos', en- Jacinto N icolas Alonso , con el fin de que ,' d i­

c~ebtr~::~~'J¡f~ l¿ye~ . e~t~ble~idas 'el fruto deláfau xese ante qu ien deberí a presentarse ,el fiador. Un;

del 'lc~isíádor ~; ' y s i- e~ vez dc'proporcionar c~ri- hecho t.an sencillo exaltó el celo del Sr. AlOIlS9
t ... f . • ' .... ,':t .;" 't, ~. . - . ' ~ t. '· . :! ' . .. •

estos medios la .cl istril~~v;; ion ' de la j usticia y la: hasta el extremo de p roducir.su queja al Conse-

seguridad clel ciudadano , ab usa de la confianza jo" presentandole la esq~cla confide ncial de Rubio,

de quien le"'i'nstitu}'o en ilig liidad para 'atrope- deduciendo un crimen en que este hubiese sa­

llar á aquel , es mucho lllas crim inal que el mas bido la providenc ia de SIL l ib~rtad a ntes que se

perjudicial bandido ; lJorque leste tiene contra ~i le hubiese manife stado; hecho que , si en el

el riesgo, á qHe le expone el ' cxercicio de sus de- , Sr. Alonso fue cfecto de su circunspeccion, en
, ,

litos , y aquel se sirve de la misma sllsbtancía del otra pe(sona. podría atribui~sc á un chisme i,ncIe-

ciudadano, y uc la éOllfianza que ha hecho de cente: El Consejo. mandó que suspe lldicndose

el el gobierno , pura oprimir á los demas ciu- la libertad de R ubio se le recibiese cleclaracion

dadanos. a fin 'de avc;'ig'uar ' de dond e habia adquirido la

E s , pues , iud ispcnsable' que aut'm ~~~ ~~ ila7er noticia de l ~ p rovidencia de su lib:rt~d álltci
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que se le comunicase , y por su deposicion y ln.
de otro testigo de excepcion , ' h a. WS!llt~(lo que"

la persona por 'q níen la supo Rubio le di xo d . Con 1'efer~ncia al Timcs(que noltem~8
este haberla sabido" de ' boca del _misÍIÍ.o.' Se ñor reciliida en. -este paquete) -se asegura que
Alonso. r. el marqu es TYellesle!J ha entreg ado sus se-

llos J sucetliéndole lord Lioerpooi J t;y en­
. Consid érese con , .deteucion este hecho , y se cargdnilose '¿lel ministerio de la Guerra
convencera de la . absolu~ necesidad de que sal - . lord; Castelreagh,= ,1ñadesc' que el mar­
gamos ' dc -' una- vez de" esas rutinas. miserables ques: ,rVelleslc;y va de gobe7'nador ala In­
rm~teriosos: sig ilos envque se envuelven gen·c. di« co!z ampüa.s,jp,cultades: .- 'Corre la -coz

, • , de haber hecho nuestras tropas de Catalu-
';;;ralmente J os ' crímenes . ili:stoi., tan l{:jqs;': de pen... . iiá ún"a ~orreria en 'el territorio j rancc8.=

:< ,. : ., ~~r ' 9-~le rsea un deiíto ~ . el habérselo cemunlcado , El'.6 "dct -corrierüe se hallaba 'el mariscai
con-antioipacion á -Rubio la noticia . d: ~uliber~ B eresfortl ' en .:.Yélves; " I

tad, que juzgo debiera haberse lÍiscutido én-p úbli-. - ' ,,' ~ ~,~.__

.~O por IosSeñorcs del 'Consejo, para 'q ue e supie- Cúcliz '12• .:...... TIa.: , ll~ga:do paquete' de Iuzlaterrá,
L os peri ódicos de L óud res alcanzan al 26" de fe.

seindividualmente su opinion, 'y que hubiera sido /brero , "10'9 de ' PaTis al '23 y los de . i.~~ EstadQ~.,
'm~~ nobl~' : en el Sr. . secretario hacer saber .acto Unidos al 19 de enero. - El tono de estos r. úl tim os

" es m éuos hostil que ,anteriormente. - I...os.francese.
,./," oo . . .coritiI!uO ñ Rubio la providencia, qne 9Ial~}fés ~ ',¿ han tomado" posesion \ le' la isla de Rugen , perle.

~ . tarse tan ~ escrupuloso-;' constituyéndose en Ueia. ·. neciente el ".Suecia, - Dicese que no tardarán en pi!•
.. .. - ' . '1 ' b d d I blicnrse ~os ~,,:c retos del.concilio de Parí s , que ha

, . ~ ·~.~r · -de ún hecho tan senc illo , y, a usan o e u suscrito a todos los deseos de Buonaparte. _ Con;
:'" .. ,<, confianza- privada; mas ·10 que no puedo corn- forme a. noticias de .10. .rnala de Anholt, recibida en

...: ·p ¡'~hendc.r es e. 1 motivo por que se ha mandado Londres el 18 , 4a~ia .habido algunos pequeños en.
cuentros entre rusos f tur cos, lo que desmiente hl1_

susperider el efecto de -Ia providencia de la li- llarse firmada la paz ' . ~uceso . con tradicho igualmeu;
. te por la gaceta de 'VIena. - El 2~ llegaron plie ,

beitad·acordada. ¿ Q ué delito puede resultar con - : gas del Lord Tlentíck-; con referencia a los 'cuaje;'
. tra Rubio porque le hayan dado -con anticipa. J ' corría lo voz de haber confiado el rei de Sicilia el:

. ',' ': : .. . l h ' h d gobierno de sus Estados al 'prmclpe hereditario con "
ci on . Ia noticia, para que por ti ec o , e sa·el titul o de Viá!,' io , gen eral del reino , .., llaniado•

, . berla se le retenga 'ni 'un minuto en su arresto? se a 105 mllgr:ates desterr~dos. - Ha, muerto en Ply:-
'! ~" .:' . :) . ~. . .'.. . ' . di . m,~~th .~l al~lJrnnt!l 9 0ttol} : Lord Keith le sucede e'l

' , ;' O'. ; ,(·1 or·qu,f:: : no podria. haber Sido estu ioso .el pas o 'el 'mll.ndo :de' la. escuadra del Canal. _ S. .M. 111 réi•
..:: .:,>. ~ : ~ :" .. ::': ,.:,,:''.:' ql~~ " .SIr dió )' comunicá ádole la noticia' de . su lí- 11(1 Y el principe regent~: cumplim'entii.ron. por., ~~.
· \. ,, ' . : ... .. ,c, , ;. , ' . .. ' . . , . dio de sus c~a~nbel~nes al d~que del Inr~nta~o p'or

,1, ' . lO.: : : ': _ beriad, pala . armarle un nuevo . lazo qu e retar. su nombramlento a la regencia de las ,ESpañas ...-.¡,

; ' '. ';:,'::::;.'" .c¿'" ': . : ;(~a5e - ~sta ? Repito ·que ·el Consejo de 'la G uerra Se 'preparah~n en ~nglat~Fil algunos , ~efuérzos ;aril
':' .' ;'.' ·' f· c , '. · : : - .o' . • ~ . . ' . . . ', . • • Portugal. - Parece que serán llamados al ministerio
· :. '-/ J '~'i ~"',~ ~;¡, es 'Justo y , recto " y,.nadie mejor q uc RubiO tiene los ' miembros mas notables dél partido del la oosi.
'. : .. l' ~~ . ., ,.::"";;,.:: .';~" , motivos para- confesarlQ; pero sea lo defcctuoso . cion ::.en ~o~pa~¡a' de .lps; prinCipálés mini;trJ'del

. ', -,: ,, :, ,." - .. ', ' gabinete actual ; contandose entre aquellos Lord GrJy
.de la . leglslaclOn, o el abuso en el modo de en· y Lord Gre'nvn~e ,e'bienque se dice haberlo rehÍ!..

:.-Jüiei~r" ex ige imperiosamente ,la publicidad en , ' s~do est.os, :~no por ~nilD;? sid~d , contra ~08 ministro'
oo , ',. ', . . ' . , : . , '" • actuales, smo por la, gran dIferencia de .o pinionés ,

-\ Jas. actuaCIones y ' t ramites J udlClales, para que no ' sobretodo respecto<a los católicos de Irlan'd ":- . a. -'o

sea considerado como un crímén hasta el hecho El ~ord .~Yelli~~tpn ~a: sido crea;do conde. ' ~
.. . S. 1\1. B; sigue sm novedad. - Otrai noticilli y por..

.' mai lU(,hfereo.te - T. J . R. menores en 108 . numeros\.siguientes. '

. :' -.. ' :

l" : •• ' '''. : ', '

lmpr~nta del ~st'f.rji)·rna!Jor-l:eneral,

Ayuntamiento Madrid




